
OF¡CINA DE PERSONAL
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I.

1.1.

1.2.

1,3.

1.4.

1.5.

uN (01) TECNTCO/A ADMTNTSTRATTVO/A

DISPOSIONES GENERALES

Objeto de la Convocato¡¡a
Contratar, bajo el Rég¡men Espec¡al de Contratación Administrativa de SeNicios del Decreto Leoislativo No
1057, personal para prelar servic¡os en el Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, de acúerdo a los
Ouestos vacantes señalados en la oresente convocatoria.

Unidad Orgán¡ca solic¡tante
Departamento de Investigaclón Docencia y Atenc¡ón Especializada en Apoyo al Diagnóstico por Imágenes

Domic¡lio Legal
Jr. Ancash No 1271 - Barrios Altos - Uma.

Dependenc¡a encargada de realizar el proceso de contratac¡ón
Oficina de Personal del Inst¡tuto N¿cional de ciencias Neurolóoicas.

Bas€ Legal
a) Decreto Leqislaüvo No 1057. oue reoula el Réoimen EsDec¡al de Contratac¡ón Administrativa de Servrcros,
b) Decreto Su¡remo No 065-20i1-rcú, que módifica el Decreto Supremo No 075-2008-PcM, Reglamento

del Réoimen Esoec¡al de Contratación Administrativa de Servic¡os,
c) Ley Nó 29849; Ley que establece la elim¡nación progr€siva del Régimen Espec¡al de Contratación

Administrat¡va de Servicios del Deqeto Leo¡slativo No 1057.
d) Resolución de Presidencia Eiecutiva No 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba el Anexo Nol de Ia "Guía' 

Metodologica para el D¡señó de Perfiles de Puestos para Ent¡dades Públicas, aplicable a regímenes
distintos a la Ley 30057, Ley del Servicio Civil".

e) Resolución M¡nisterial Nó 076-2017/MINS, aorueba la Directiva Administrativa No228-MINSA/2017/OGRH.
ñ Resolución M¡nisterial No 788-2017/¡4INSA, mod¡fica la Directiva Adm¡nistrativa No228-. 

MINSA,/2017/OGRH.g) Resoluc¡ón l4in¡lerial No 0007-2018/!|INSA, Delegación facultades a Directores de Institutos en materia
de acc¡ones de personal.

h) Decreto Supremo No 003-2018-TR, Establecen d¡sposic¡ones para el registro y d¡fusión de las ofertas
laborales del Estado,

i) Resolución l,4in¡sterial No 124-2018-TR, Aprueban el Manual de Usuar¡o del Aplicat¡vo para el Reg¡stro y
Ditusión de las Ofertas Láborales del Estado.

i) Resoluc¡ón Diredoral No 127-2018-DG-INCN, Conformar los Com¡tés de Selección para contratar personal-- 
bajo el rég¡men espe€ial de contratac¡ón adm¡nistrativa de serv¡cios del Instituto Nacional de qencias
Neurológ¡cas,

Requerimi€nto
Un (01) persona.

NO DE
PROCESO

coDPt¡za AREA USUARIA PUESTOS
ltuN9KAl(1(,5

s/ CANT.

Proceso CAS
No87-2018

000577
Depanamento oe

Investigación Docenc¡a
y Atención

Especializada en Apoyo
al D¡ag!óstico por

lmaoenes

Técnico
Adm¡nistrat¡vo 1,300.00

1.6,

II. PERFIL DEL PUESTO

REQUISITOS MIfIIMOS

Exoeriencia General
-Dos (02) anos de exper¡enc¡a en puestos
equ¡valentes

Especifica
- un (0, ano de expenend¿ en puestos
equ¡valentes como aux¡l¡ar o as¡sEnE en
func¡ones relacÍonadas al puesto,
- Tres (03) meses de expeñenc¡a en
ouedos equ¡valentes coño auil¡ar a
as¡stente en func¡ones rclac¡on¿d¿s al

Competencia Adaptabilidad, autocontrol, comunicación oral. Cooperación. Empatía. Iniciat¡va,
oroen

Formación Académica

Nivel Educativo Técnico Superior
Grado/Situación Académ¡ca Estud¡ante de lnst¡tuto lecnico Supenor en

Admin¡strac¡ón, cont¿bil¡dad, computación o
secretariado a nombre de la nac¡ón o
c¿¡rera o c¿rrera ¿ fin al ouesto,

¡4aestria No Req[
No Requ¡ere.

ura l Esoec¡al¡st¿ No Reor
No Reor 3re,

SERU¡4S No ReqL 3re.
cursos y programas de
EsD€cializaclón

LUTSOS 0e @mputacrcn e rnlormanc¿
Cursos de secretariado

Conocim¡ento para el puesto
lecnrcas oe atencron ¿l puDlrco. Manerc oe 9stem¿ Inreqraoo aomrn|sraclon
(SIAF) y/o Sisterna integrado de Gestión admin¡strativa ISIGA), Técnicas de
archivo v dio¡tac¡ón, orotocolo eiecutivo, Drocesos d¡cit¿les de ofic¡na v

tl
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redacción de documentos,
Conoc¡miento de uso del Dortal SUNAT, OSCE, LOLIMSA y bamite documentario

al Bás¡co,
s: Básico

CRO¡{OGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

CAMCTER¡STICAS DEL PUESTO

Princ¡pales funciones a desar¡ollar

a) Elaborar, clasific¿r, reqistrar v d¡stribuir documentos adm¡n¡slrativos e informes, memorandos y otros' 
documentos de acúerdó a los órocedim¡entos y normas establecidas para mantener el acervo documentario
del Departamento.

b) Elaborar los reouer¡mientos del Deoaftamento, administrar los documentos enviados y recibidos con el' 
sequimiento resóectivo, reqistrándolbs en los s¡atemas administrativos establecidos en la Instltución para el
fuñcionamiento del DeDartámento.

c) Organizar y actual¡zar los arch¡vos físicos y d¡gitales de documentos y otros materiales de informaclón para
mantener ordenados los archivos.

d) Velar las existencias de sumin¡stros de oficina y material méd¡co, así como apoyar en las act¡vidades de' 
registro, custodia y control de bienes y equipos del departamento para asegurar el abaslec¡miento
constante,

e) Coordinar la agenda del jefe inmed¡ato superior así como las activ¡dades que promuevan el talento del
recuGo humano para mantener el cl¡ma laboral.

0 Participar en las ieuniones de coordinación y evaluacrón organizadas por el Departamento.
g) Otsas funciones as¡gnadas por la jefatura inmediaia, relacionadas a la m¡s¡ón del puesto,

CONDICIONES ESENCIALES DEL PUESTO

CONDICIONES OETALLES

Luoar de Drestación del serv¡cio
Instituto Nac¡ona¡ de C¡encias Neurologicás, Jr. Ancash N" 1271 - Barr¡os
Altos - Lima.

Durac¡ón del C¡ntrato Desde la fecha de suscripción del contrato hasta el 31 de dic¡embre de
2018. renovables de acuerdo a necesidades inst¡tuc¡onales.

Remuneración mensual S/. 1,300,00 Mil tresclentos y 00/100 Soles mensuales, incluye los montos y
afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable al trabajador.

Requisitos adicionales Constancia de estudios. no menor a c¡nco semestres academ¡cos.

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA

PUOÍCaCrcn en er aprEarvo oe ore[as oe empteo oet Estiroo oer mrnrfeno oe
Trabajo: www, empleosperu.gob. pe

Det v vvt¿uró al
20/0912018

otrctna de
Personal

CONVOCATORIA
I.- PUBIICACIQN DE LA CqNVqCATARIA EN EL ¡NCN
Publicar en la págrna web del lñstituto N¿cional de Ciencias Neurológcas

www.¡ncn.gob.pe y presentación de l, documentacrón slguie4te:
a) ANB(o Nó lr RCHA DE POÍULACIoN
b) ANEXO NO 2: DECTAMCION JUMDA DE NO PERCIBIR DOBLE RET4UNEMCION
c) ANE(O No 3r DEC|AMC¡ON IUMDA DE NEPOTISMO
.l) ANFXO N.4: DFCIARACION lllRADA nF CONOaTMIFNTO DFI aoDTGO ETICA

Del05/1212018 Ofrcina de
Person¿l

LA IIgJA
IA DE P(

¿ESOa
C¡encias
t, en el

prgqg9o L
, tetelono

Del 05/1212018 al
tlJl2l20r8

(Hasta las 3115 pm)
¡4es¿ de Partes

SELECCION
5.- EYALUAL¡I,n¡ LU I(K¡LU ¡.AI(
Los Cursos v/o Proqramas de Esoecial¡z¿ción. deberá tener una durac¡ón no
menor 12 hciias v eiDecializac¡ón ño menor dé noventa (90) horas lectivas, oor
tanto, los certificádos y/o constancias deben ¡ndicar el núméro de horas lecliVas
ñárá @r idm¡.i¡<.n arpñtá lA.m.liiár.ñn . ñ<trn.i¡ v/ó.értifi.¡.|ñ\ Nó on

t211212018 qofnitq le
5etecoon

áiumul¿t¡vós.
4.- PUELIC,ACION RESULTADOS DE EYALUACION CURRICUIAR
Publicación de resultados de la evaluación curricular en el Portal Institucional:
www.¡ncn.9ob,pe, y en lugar vis¡ble del Instituto N¿cional de Ciencias
Neurolóoicas

t2l!212018
Oficina de
Personal

).- E|l I t{!Y¡) t a t,lKsuNAt
LTJGAR: Inst¡tuto Nacional de C¡encias Neurolóqicas en Jr. Ancash N' 1271 -
&lrrios Altos - Lime. 13t12t2018

Comité de
Seleccióñ

- |,UDL¡LAT.¡IJII I.,E I(ES|,LIAI.¡1,' T¡NALEs
rblic¿c¡ón de resultados flnales en la oáaina web del Instituto Nacional de
¡nc¡as Neurolóoicas: www.incn-oob.oé -

131t2/2018 Oficlna de
Personal

SU5CRIPCIOÍT Y REGIsTRO DEL
/.. SUsIK¡I'L¡IJN UCL L(,N IKAI9.
Lugar: Oficrna de Personal del Instibjto Nacional de Cienc¡as Neurológicas en Jr.
Ancash N" 1271 - Banios Altos - Llma.

!4112/2018 Of¡cina de
Perconal

2lJ
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ETAPAS DE EVALUACIóN

Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo de puntos, cada
etaoa es de carácter eliminatorio, s¡endo de absoluta responsabilidad del postulante el segu¡miento permanente

del oroceso.

La etapa de evaluación curricular t¡ene puntaje mínimo de 50 puntos; qu¡enes cumplan con este puntaje

pasarán a la sigu¡ente etapa, caso contrario serán declarados NO AD¡4nDOS (AS).

El Proceso de Selecc¡ón consta de dos (2) etapas: Evaluación Curricular y Entrevista Personal, los mismos que

t¡enen pesos especíñcos que a continuación se detallan, y que se apl¡caran en el cálculo del puntaje total:
6.2.

9FICINA D: PERSONA!

EVALUACIONES PESO PUJITAJE
MINIt|O

PUNTA'E HAXIMO

-trATIIACTON-CT¡RRICT]UR-
a) Exoenenoa 70
b) Formación académica 30

Puntaje Parcial 4O olo 50 o/o 100 o/o

VISTA PERSON/
a) tva

uacpn c
:s

:a O o/o

Puntale Parc¡al 60 o/o 50 lo0

PUNTAJE TOTAL 100 o/o 100 100

VII.

Sl el postulante no sustenta alguno de los requisitos mínimos será considerado como No CUMPLE en Ia

v€r¡flcac¡ón curricular, por lo tanto, no continuará con la sigu¡ente etapa s¡endo NO ADMmDO (A),

El puntaje total mín¡mo es de 70 puntos para declarar como ADJUDICATARIO (A) al postulante en el proceso.

DOCUMENTACIóN A PR,ESENTAR

Las personas interesadas deberán presentar su hoja de v¡da y demás documentos sol¡citados que sustenten la

misma, en la mesa de partes del Instituto Nacional de C¡enc¡as Neurológicas en Jr. Ancash No 1271 - Barrios

Altos - Lima, en folder man¡la, dirig¡do al C¡mité de Selección y según orden y requisitos que se detallan en las

bases.

MINISIEiIO DE SALUD

INSfIf UTO ÑACIONAL DÉ ClENCIAS NEUROLOGICAs

M I{ISIER]O OE SAIUDMINIS]ERIO DÉ SALUO

JJ


